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U nidad de Transpa rencia,
Acceso a la lnformación Pública
y Protección de Datos Personales

Tenosique, Tabasco,2T de marzo de Z02A
Número de Folio Solicitud: A0422120

Acuerdo de Disponibilidad en Versión pública

CUENTA: Con el oficio DFM/1 1712020 y elacta número HTEIUTATPDP/ACT 1OIAZA2O emitida
por el Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, mediante los
cuales se desarrolló el procedimiento para dar debido cumplimiento al pedimento.

DE TRANSPARENCIA. - TENOSIQUE, TABASCO, A 27 DE MARZO DE DOS MIL

PRIMERO. Esta Unidad de Transparencia recibió el 18 de marzo de 2A20 la solicitud de
informaciÓn con número de folio A0422120, por medio de la cual se precisó: ,,COplA
ESCANEADA DE TODOS LOS RECIBOS DE NOMINA Y COMPENSACIONES
(PRESTACIONES ECONÓMICAS, EN ESPECIE,APoYos EcoNÓMIcoS,EsTiuuTos,
BONOS, DIETAS, COMISIONES, PRIMAS, GRATIFICACIONES, SISTEMA DE
COMPENSACIÓN) DE LAS PERCEPCIoNES EcoNÓMIcAS Y cUALQUIER oTRo
EMOLUMENTO ADICIONAL, DE TODOS LOS REGIDORES Y DIRECTORES DE ESE
AYUNTAMIENTO DEBIDAMENTE FTRMADOS y T¡MBRADOS, DEL 2019 AL 2020" {StC),
para lo cual se generó el acuse de recibo correspondiente.

SEGUNDO. Esta Unidad emitió oficio al Director de Finanzas [i/unicipal, con la finalidad de estar
en condiciones de proporcionar al interesado de manera adecuada la información requerida. *

TERCERO. En cumplimiento al oficio citado en el punto anterior, el Director de Finanzas
Municipal, remitió el oficio DFM111712020, de fecha 26 de marza de 2020, mediante el cual
preciso lo siguiente:

En respuesta a su petición de manera motivada y fundamentada manifiesto que: Esta
D.t1ec9iÓn cuenta en sus archivas fisicos con los recibos de nómina de los regidores y
directores de esfe ayuntamiento, pero al contener información confidencial corio son:
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a RFC: es un dato personal por constituir la clave alfanumérica compuesta por 13 caracteres, los
dos pimeros, generalmente conesponden al apellido paterna, eltercero a la inicial del apellido
materno y el cuarto al primer nombre de la persona física, seguido de su año de nacimienta, mes
y dla;/os fres últimos dígrtos son la homoclave que fue asignada por el Serv¡bio de Administración
Tributaria.
Clave Única de Registro de Pobtación: la clave contiene 18 elemenfos de un código
alfanumérico. De ellos, 16 son extraídos del documenta prabatario de identidad de Ia persona
(acta de nacimiento, caña de naturalización, documento migratorio o ceftificado de nacionalidad
mexicana), ylos dos últimos los asigna el Registro Nacionalde PoblaciÓn.

Nítmera de ISSEI; es infarmación de carácter persanal que atarga Ia institución de Seguridad
Socia/ altrabajadar camo medio de identificación ante Ía misma.

Deducciones Personales,'son aquellas eragaciones que eÍnergen del patrimonio deltrabajador
por concepto de préstarnos personales, embargos o pensiones judiciales; cuota sindical, pago
de servicio,s, seguros de vida, automovilístico, de gasfos médicos y cualquier otra descuento de
índole persanal autorizado por el empleado.
§EttO DIGITAL DEL CFDI: Razan de que de la lectura digitalde esfos datos se abtiene de
manera electrónica el Registro Federal de Contribuyentes del servidor público.

SEttO DEL SAT: Razón de que de la lectura digital de esfos datos se obtiene de manera
electrónica el Registra Federal de Contribuyenfes del servidor público.

9ADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DEL SAT: Razón de que de
la lectura digrtd de esfos datos se abtiene de manera electranica el Registro Federal de

Contribuyentes del servidor público.

De lo anterior se desprende que Ia Ley General de Trasparencia y Acceso a la información
publica, contempla que se debe considerar informaclón confidencial la que contenga datos
persona/es Concernientes a una persona ldentificada o ldentifieable, a la que salo tendrá acceso
su titulaC asimisma, cabe señalar que la clasificación de canfidenciaÍidad na estará sujeta a

temporalidad alguna, lo cual reitera la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública.

En ese sentido, con base en el cuadragésimo Octavo de /os lineamientas Generaleg Ios
documentos y expedientes clasificados como confidenciaies so/o podrán ser comunicados a
Terceros siempre y cuando exrsfa disposición tegal expresa que to justifique a cuando se cuente
con el consentimiento det titular.
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par lo tanto en base a los aftículos 134, 139, 140, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
tnformación Pública del Estado de Tabasco, Quincuagésimo sexfo, Quincuagésimo noveno de
los Lineamr'enfos Generales en materia de CÍasificación y Desclasificación de la lnformacién, así
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camo para la Elaboración de Versiones Públicas la modalidad de entrega se ye afectada, por ello
solicito la versión pitblica autorizada por el Comité de Transparencia, siendo que la modatidad
será de rnanera física o electrónica siempre y cuando se acredife el pago respectivo para su
procedimienta de 868 fo¡'as.

CUARTO. Derivado del pronunciamiento realizado por el Director de Finanzas Municipal en su
oficio de respuesta, se convocó a los integrantes de Comité de Transparencia del Sujeto
Obligado, para estar en condiciones de proporcionar al interesado de manera adecuada la
información requerida y dar debido cumplimiento a la solicitud

QUINTO. En cumplimiento al oficio citado en el punto anterior, el Comité de Transparencia de
este Sujeto Obligado emitió el acta número HTEIUTAIPDPIACT 101812020, por medio del cual
en Sesión realizada por este Órgano Garante, se analizó el expediente, tomándose la
determinación de confirmar la clasificación de la información confidencial contenida en "LOS
RECIBOS DE NOMINA Y COMPENSACTONES (PRESTACTONES ECONÓMICAS, EN
ESPECIE,APOYOS ECONÓMICOS,ESTÍMUTOS, BONOS, DIETAS, COMISIONES, PRIMAS,
GRATIFICACIONES, SISTEMA DE GOMPENSAqÓN) DE LAS PERGEpC|ONES
ECONÓMICAS Y CUALQU¡ER OTRO EMOLUMENTO ADICIONAL, DE TODOS LOS
REGIDORES Y DIRECTORES DE ESE AYUNTAMIENTO DEBIDAMENTE FIRMADOS Y
TIMBRADOS, BEL 2019 AL2O2O", ordenándose la elaboracién de la versión pública de dichos
documentos, esto para estar en condición de entregar de manera adecuada la información
requerida por el solicitante

SEXTO. Cabe señalar que, en atención a lo dispuesto en los artículos 48 fracción Il, 73
fracciones l, il y Vl, 1 19 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
Estado de Tabasco así como el artículo 3 fracciones ll y V, artículos 18, 1 9, 21, 22 y 2A de su
Reglamento este Sujeto Obligado tiene el imperativo legalde proteger la privacidad de los datos
personales, por lo que la información solicitada se proporciona en versión pública.

Es de resaltar que, de la revisión minuciosa del Comité de Transparencia para que se entregue
la documentaciÓn en versión pública, requiere al Titular de la Unidad de Transparencia que entregue
la información una vez que este haya cubierto los costos por la reproducción de la misma. ----

razÓn de lo anteriormente expuesto, se hace del conocimiento del interesado que Ia
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De conformidad con el artículo 140, 141 y último párrafo del artículo 147 de la ley que rige la
materia, el solicitante deberá efectuar el pago de los derechos correspondientes en un plazo no
mayor a treinta días contados a partir del día siguiente de la notificación del presente acuerdo;
una vez hecho lo anterior, podrá acudir en un plazo no mayor de 90 días, contados a partir del
día siguiente alen que se hubiera efectuado el pago respectivo, ante Ia Oficina de la Unidad de
Transparencia de este Sujeto Obligado situada en Calle 21 sln entre Paseo de la Lealtad y Calle
28 Centro, Tenosique, Tabasco. México CP 86901, en un horario de 0B:00 a 15:00 horas de
Iunes a viernes, (Días hábiles), a recoger la información, siempre que el solicitante compruebe
haber cubierto el pago de los derechos correspondientes.

Para tal efecto y en atención a la Ley de Hacienda ft/unicipal del Estado de Tabasco, Ia
reproducción de la información tiene el siguiente costo: Por expedición de copia simple ($86.88
x 0.0'l UMA = $.86 cada foja), en virtud de que se tratan de 848 hojas, se concluye que eltotal
a pagar es de $729 pesos con 28/100 M.N.

Para efectuar el pago de los derechos respectivos, se ponen a su disposición los siguientes
mecanismos:

Nomhre: Municipio de Tenosique
Banco: Banamex

Cuenta: 7A1A¡B$87A7-1
Sucursal 306

Clabe lnterbancaria: 002807701 08987A7 19

Nombre: fulunicipio de Tenosique
Banco: Bancomer

Cuenta: 112664135
Sucursal7681

Clabe lnterbanca ria: 0127 9000 1 1 266 41352

Tesorería Municipal de Tenosique:
Calle 26 SN. Colonia Centro. palac¡o nnunUpal plániá áa¡a. (Caja receptora)

Tenosique, Tabasco. C.P. 86901
Horario de Lunes a viernes. B a 15 horas, Días hábiles.

Presentando Recibo de Pago

Por último, es importante recalcar que si el solicitante, no desea presentarse a entregar el recibo
de pago de manera física en la oficina de la Unidad de Transparencia, podrá hacerlo llegar al
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correo electrónico transparencia@tenosique.gob.mx con Ia intención de no agredir su
derecho a la intimidad, por to que la comunicación entre Ia Unidad de Transparencia y el
interesado se podrá realizil a través de dicho correo electrónico

SEPTIMO. Con el acuerdo anterior, queda evidenciada la buena fe e interés de este Sujeto
Obligado de atender la petición del solicitante, al proporcionarle Ia información solicitada de
manera adecuada para su mejor comprensién. Por tal motivo, en aras de garantizar el derecho
de acceso a la información de la persona interesada y con fundamento en el artículo 139 de la
Ley de la materia y 39 fracción lll del Reglamento, se le comunica que el presente acuerdo y
toda la documentación adjunta podrá ser consultada en el portal de transparencia de este Sujeto
Obligado, precisamente en los Estrados Electrónicos, para que cualquier persona, incluyendo
el solicitante tenga acceso a esta informacíón, dando clic en la página electrónica siguiente:

i:&t&, fl p q L te r r-§.si si L¡ *{* * k. !§x{e §,t rÉ d q#

La anterior remisión a los Estrados Electrónicos del portalde transparencia, en nada transgrede
el Derecho de Acceso a la lnformación de la persona interesada, en virtud de que la información
requerida fue puesta a su disposición a través del medio legalmente autorizado para ello, tal y
como se encuentra señalado en el criterio 0A1nU5 emitido por el Pleno del lTAlP, mismo que
se transcribe a continuación.

Criterio 00112015
Portalde Transparencia. Permite la entrega electrónica de la información solicitada
cuando supere la capacidad de envío permitida por el sistema de uso remoto
lnfomex-Tabasco. De conformidad con Io establecido en los artículos 8, 16 y 51 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública det Estado de Tabasco; y 3
fracción Vll y Vlll de su Reglamento, la vía preferente para otorgar el acceso a la

información pública es la electrónica y, la herramienta informática para Ia gestión remota
de solicitudes de información es el Sistema lnfomex-Tabasco. lgualmente, el Portal de
Transparencia posee características similares a dicho sistema, como son: gratuidad,
garantía de anonimato y seguridad jurídica; en ese sentido , para aquellos casos en que
la respuesta a la solicitud supere la capacidad de envío por el sistema, resu Ita válido que
se garantice elacceso a la misma, a través de su publicación en los estrados electrónicos
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Ponente lsidro Rodríguez Reyes. RR114212015 y sus acumulados RR/14312015,
RRl144l2A$, RR/145/2015 y RR/14612CI15. lnterpuesto en contra de la Comisión
Operativa Estatal De Movimiento Ciudadano por Unanimidad. Consejero Ponente José
Antonio Bojórquez Péreznieto. RR/326/2015. lnterpuesto en contra de la Comisión
Operativa Estatal de [vlovimiento Ciudadano. Aprobado por Unanimidad. Consejero
Ponente lsidro Rodríguez Reyes.

OCTAVO: Se le hace saber al solicitante que en términos de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Tabasco, en su artículo 148 puede interponer dentro de
los 15 hábiles siguientes a Ia notificación de1 presente acuerdo, por sí mismo o a través de su
representante legal, RECURSO DE REVISION, ante el lnstituto Tabasqueño de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública, cuando considere que la lnformación entregada es
incompleta o no corresponde con la requerida en su solicitud ó bien no esté de acuerdo con el
tiempo, costo, formato o modalidad de entrega

NOVENO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portat de Transparencia
delAyuntamiento de Tenosique, tal eomo lo señala el artículo 76 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco.

NOTIFIQUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inicial y en su oportunidad
archívese el presente asunto como total y legalmente concluido

ASí LO ACORDÓ Y FIRIVIA LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACION PUBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE L.IA.CARMEN
LANDERO GONTEZ.

IRAVÉS

o dagitai. membrete o sello. Estos acuerdos y
la integridad de su texlo. Los Su.lelos Obligados

obseryando siempre la entrega de

amplia. veráZ, actualizada y óompleta - -

env{en

LoGl y
para garanlizar

Calle 21 5llrl. Col. Centro
Tenosique.f*basco. Méxíio C.P. 86901
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Número de Acta: HTETUTAIPDPIACT/O 18¡2020

DEqTMA OCTAVA SESIÓN DEL COMrÉ DE TRANSPARENCIA
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2O2O

En la ciudad Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, siendo las diez horas del 26 de
marzo de dos mil veinte, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 47 y 48
de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Tabasco, se encuentran reunidos en la oficina de la planta alta de Ia Contraloría
lVlunicipal, ubicada en el Palacio [t/lunicipal, sito en la calle 21, sín número, colonia
Centro, el Contralor Municipal v Presidente del Comité de Transparencia C.
Aleiandro Salvador Vela Suarez. G. Victor Manuel Mendoza Blancas. Director
de Asuntos Jurídicos e lnteqrante del Comité de Transparencia, C. Jos_é Luis
Cerón Villasis Director de Finanzas e lntegrante del Comité de Transparencia
como a efectos de llevar a cabo la Décima §éptima Sesión Ordinaria del ejercicio
2A20 del Comité de Transparencia_del Ayuntamiento de Tenosique, para lo cual se
propone el siguiente:

ORDEN DEL DíA

1. Lista de Asistencia y Declaración de quórum legal.

2. Lectura y en su caso, aprobación del orden del día.

3. Análisis y aprobación, en su caso, del pedimento realizado a través del oficio
número DFM/11712020, de fecha 26 de marzo de 2020, signado porel LCP. José
Luis Cerón Villasis, Director de Finanzas lt/unicipal, mediante el cual solicita a la
Unidad de Transparencia convocar al Comité de Transparencia de este Sujeto
Obligado con la finalidad de confirmar la clasificacíón de la información requerida a
través del folio A0422120, consistente en "COP¡A ESCANEADA DE TODOS LOS
RECTBOS DE NOMTNA Y COMPENSACIONES (PRESTACIONES
ECONÓMICAS, EN ESPECIE,APOYOS ECONÓMICOS,ESTíMULOS, BONOS,
DIETAS, COMISIONES, PRIMAS, GRATIFICACIONES, SISTEMA DE
GoMPENSACTÓN) DE LAS PERCEPCIONES ECONÓMICAS Y CUALQUIER
OTRO EMOLUMENTO AD¡CIONAL, DE TODOS LOS REGIDORES Y
DIRECTORES DE ESE AYUNTAMIENTO DEBIDAMENTE FIRMADOS Y
TIMBRADOS, DEL 2019 AL 202A" (SlC), en su caso la elaboración de la versión
pública de los documentos que contengan datos confidenciales de los cuales no se
cuenta con autorización de sus titulares para ser proporcionados.

4, Asuntos generales
5. Clausura de la reunión

Página 1de 7



DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS

Respecto al punto primero del orden del día. Se da cuanta eon la lista de
asistencia, en la que se registraron los integrantes del Comité de Transparencia del
H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco. En tal virtud, se declaró válidamente
instaurada la sesión por existir quórum legat.

Respecto al punto segundo del orden del día. Se da lectura al Orden del Día
previamente circulado a los integrantes, mismo que es aprobado por los integrantes
presentes del Comité de Transparencia.

Respecto al punto tercero del orden del día. Se pone a consideración de los
lntegrantes del Comité de Transparencia, el siguiente asunto:

Finanzas [Vlunicipal, envió a la Unidad de Transparencia el oficio
DFIVI/11712A20, mediante el cual preciso lo siguiente:

1. Para dar contestación a la petición de información donde señalan:
"COPIA ESCANEADA DE TODOS LOS RECIBOS DE NOMINA Y
coMpENSACIONES (PRESTAC|ONE§ ECONéMrcAS, EN
ESPECIE,APOYOS ECONÓMICOS,ESTíUUTOS, BONOS, OiErAS,
COMISIONES, - PRIMAS, GRATIFICACIONES, SISTEMA DE
COMPENSACIÓN} DE LAS PERCEPCIONES ECONÓMICAS Y
CUALQUIER OTRO EII'IOLUMENTO ADICIONAL, DE TODOS LOS
REGIDORES Y DIRECTORES DE ESE AYUNTAMIENTO
DEBIDAMENTE FIRMADOS Y TIMBRADOS, DEL 2019 AL 2A2A"
(SlC), se informa que la Dirección de Finanzas Municipal cuenta en
sus archivos físicos con toda la documentación requerida.

2. Las documentales citadas, no pueden ser entregadas de manera
abierta, toda vez que, contienen información confidencial de la cualel
sujeto obligado no cuenta con autorización para ser pública.

3. La información de manera completa se encuentra integrada por un
total de 868 fojas.

Los datos personales contenídos en tos documentos requeridos a
través delfolio PNT 0042212A, son los siguientes:

4
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Núm' de empleado; es único y se asigna a cada trabajador para llevar un control
interno para identificarlo y permitirle hacer acciones en su ámbito labora!, que
pudiera servir de clave de acceso o identificarto"

RFC: es un dato personal por constituir la clave alfanumérica compuesta por 1S
caracteres, /os dos primeros, generalmente corresponden al apettido paterno, el
tercero a la inicial del apellido materno y el cuafto al primer nombre de la persona
física, seguido de su año de nacimiento, mes y día;los fres últimos dígitos son la
hamoclave que fue asignada por elservicrb de Administración Tributaria.

Clave Única de Reglbfro de Pabtaciín: la clave contiene 18 elementas de un
cÓdigo affanumérico. De ellas, 16 son extraídas del documenta prabatorio de
identídad de la persona {acta de nacimiento, carta de naturatización, dacumenta
migratorio o ceñificado de nacionalidad mexicana), y /os dos úttimos tos asigna el
Registra Nacianaf de Poblacion.

Número de ISSEI; es información de carácter persanal que otorga ta tnstitución
de Seguridad Social altrabajador camo medio de identificación ante la misma.

Deduccianes Personales,'son aquetlas erogaciones gue emergen det patrimonia
del trabajador por concepto de préstamos persona res, embargos o pensrbnes
iudiciales; cuota sindical, paga de servrbrbs, seguros de vida, automovilístico, de
gasfos médicas y cuatquier atra descuento de índoÍe personal autorizada par el
empleado.

SE¿¿O DIGITAL DEL CFDI: Razón de que de la lectura digitatde esfos dafos se
obtiene de manera electrónica el Registro Federatde Contribuyentes delseruidor
público.

SEL¿O DEL SAT: Razón de que de la lectura digitalde esfos datas se obtiene de
manera electrónica e/ Regisfro Federal de Contribuyentes del servidor púbtico.

CADENA AHGNAL DEL COMPLE¡I'ENTA DE CERTIFICACIÓN DEL SAT:
Razón de que de la leetura digitalde esfos datos se obtiene de manera electrónica
e/ Regrsfro Federal de Contribuyenfes del servidor público.

a

Página 3 de 7

a



a Código QR (quick response code. -código de respuesfa rápida) es un módula para

almacenar información en una matriz de puntos a en un código de banas

bidimensional. En caso de que una persona tenga un teléfono móvil intetigente,

tableta o computadora con cámara. acceso a internet y una apticación instalada que

dé lectura al QR, le anajarán las sigur'enfes dafos; et fatia de ta opinión det

cumplimiento de obligaciones fscales, el RFC a favor de quien se emitio, ta fecha

de emisión de la apinión del cumplimiento y et sentido en elque se emitió ta opinion.

5. solicitó a la unidad de Transparencia convocar al comité de
Transparencia del sujeto obligado, con la finalidad de anarizar tas
documentales citadas en virtud de contener datos personales de
conformidad con el artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública del Estado de Tabasco.

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Es importante precisar Io dispuesto por Ia Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Tabasco, en sus artículos 119 y 124, Ios cuales establecen se lo
siguiente:

".,.Artículo 119. cuando un Documento contenga partes a secciones
reseruadas o confidenciales, /os Suiefos Obligados, para efectos de atender
una solicitud de información, deberán elaborar una Versión Púbtica en la que
se oculten las pañes o secciones clasificadas, indicando su contenido de
manera genérica y fundando y motivando su clasificación."

*...Articula 124. Se considera información confidenciai la que cantiene dafos
personales concemientes a una persona identificada a identificabte"

La información confidencial no estará sujeta a temporatidad alguna y sóto
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y tos
Seruidores Pitblicos facultados para ello.

Se considera coma infarmación confidencial: las secrefos bancario, ftduciarie,
industrial, camercial, fiscal, bursátiÍ y pastal, cuya titu{aridad corresponda á
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parficulare,s, suiefos de derecho intemacionalo a su.¡'efos obligados cuando no
involucren el ejercicio de recursos públicos.

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los parficulares
a los sujetos obligados, siempre que tengan elderecho a ello, de conformidad
con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales."

Además, es de destacar que, el Derecho de Acceso a [a información, es un derecho
humano reconocido por [a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
nuestra legislación local, del cual emana el acceso a la información púbfica, sin
embargo, este derecho no confiere un poder absoluto, ya que se encuentra sujeto
a limitaciones o excepciones que se sustentan fundamentalmente en la protección
de la seguridad nacional y del orden público, así como el derecho que tiene la
sociedad de que sus intereses sean protegidos en su dignidad, ya que el hacer del
conocimiento público estos datos, puede causar daños en la integridad e interés de
una persona, como discriminación dentro de Ia sociedad, por lo tanto se cuentan
con normas que tienden a proteger Ia privacidad e integridad de las personas,
mientras que por lo que respecta a la protección de las personas, existen normas
que protegen el derecho de la vida, a Ia privacidad o intimidad, el derecho a la
información tiene como limites el decoro, el honor, el respeto, la honestidad y la
estimación.

Esto nos deja claro que la información generada, administrada o en posesión de un
Sujeto Obligado, es un bien público, en consecuencia toda persona tiene derecho a
obtenerla en los términos de las excepciones que marca la ley, debiendo en
consecuencia el Comité de Transparencia, para las versiones públicas de
documentos, atender lo dispuesto por el Título Vl, Capítulo I de la citada ley de Ia
materia, tomando en consideración la existencia de elementos objetivos que
permitan determinar si la difusión de la información causaría un daño a los intereses
jurídicos tutelados por la norma.

Por lo anteriormente expuesto y en atención a Io dispuesto en los artículos 48
fracción ll, 73 fracciones l, ll y Vl, 119 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública del Estado de Tabasco así como el artículo 3 fracciones ll y
V, artículos 18, 19,21,22y 20 de su Reglamento, este Sujeto Obligado tiene el
imperativo legal de proteger la privacidad de los datos personales, por lo que el
Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado, tomando en consideración todos
los argumentos y las documentales que le fueron turnadas en su momento oportuno
para su análisis, este Gomité de Transparencia acuerda conf¡rmar la
clasificación de los datos personales contenidos en los RECIBOS DE NOMINAy GoMPENSAGIONES (PRESTACTONES ECONÓM|CAS, EN
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ESpEclE,Apoyos EcoNóMtcos,ESTíMUlos, BoNos, DIETAS,
COMISIONES, PRIMAS, GRATIFICACIONES, SISTEMA DE GOMPENSACION)
DE LAS PERCEPCIONES ECONOMICAS Y CUALQUIER OTRO EMOLUMENTO
ADICIONAL, DE TODOS LOS REGIDORES Y DIRECTORES DE ESE
AYUNTAMIENTO DEBIDAMENTE FIRMADOS Y TIMBRADOS, DEL 2019 AL
2AZA, por lo que resulta procedente acordar la autorizaeión de la elaboración de la
versién pública de todos los documentos que contengan los datos personales
mencionados en el punto tercero del orden del día.

En conclusión, este Comité de Transparencia considera que, en relaciÓn a lo
solicitado y motivo de análisis en este momento, es procedente autorizar la

elaboración de la versión pública de la información respectiva y solo se
proporcionará por el área a cargo aquella que sea pública, precisando el tipo de
información que se está protegiendo, fundando y motivando la clasificación por
motivos de confidencialidad al contener datos personales, las partes del documento
que se clasifica y el área responsable de su conservaciÓn.

En razón a lo anterior, se emite el siguiente acuerdo:

ACUERDO HTE/UTAIPDP/ACT tW.

PRIMERO. Con fundamento en los artículos48, fracciÓn ll, ',l08, 111,119y
124 de la de Ley de Transparencia y Acceso a Ia lnformación Pública del
Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia CONFIRMA la clasificación
de los datos personales relativos al número de empleado, RFG, Clave Unica
de Registro de Población, Numero ISSET, Sello Digital del CFDI, Sello del
SAT, Cadena Original del Complemento de Certificación del SAT y
Código QR, por ser confidenciales y no contar con Ia autorización de sus
titulares para ser difundidos a otras personas.

SEGUNDO. En tal virtud, se acuerda procedente la elaboración de las
versiones públicqs de "RECIBOS DE NOMINA Y COMPENSACIONES
(PRESTACIONES ECONOMICA§, EN ESPECIE,APOYOS
ECONOMICOS,ESTIMULOS, BONOS, DIETAS, COMISIONES, PRIMAS,
GRAT|FTCACIONES, SISTEMA DE COMPENSACIÓN) DE LAS
PERCEPCIONES ECONOMICAS Y CUALQUIER OTRO EMOLUMENTO
ADICIONAL, DE TODOS LOS REGIDORES Y DIRECTORES DE ESE
AYUNTAMIENTO DEBIDAMENTE FIRMADOS Y TIMBRADOS, DEL 2019
AL 2020", suprimiéndose los datos personales contenidos en dichos recibos
de nóminas, tomando en consideración los Lineamientos Generales en
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mater¡a de Clasificación y Desclasificaclón de la lnformación, así como para
la Elaboraeión de Versiones Públicas.

TERCERO. Con fundamento en los artículos 140, 141y último párrafo del147
de la Ley de la materia, se ordena proporcionar al interesado las primeras 20
hojas en versión pública del total de 8GB y las restantes g4g hojas, se
deberán entregar previo el pago que realice el solieitante por concepto
de reproducción y/o fotocopiado de hoja simple, en virtud de ser necesaria
la reproducción de los documentos para poder elaborar sobre estas las
versiones públicas que serán proporcionadas como respuesta. Así mismo se
deberá indicar al interesado el procedimiento exacto para que realice el pago
corréspondiente y los plazos legales para el trámite respectivo.

CUARTO. En razón de lo expuesto, se ordena remitir el presente acuerdo al
Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, con la finalidad de
dar cumplimiento a la solicitud de fecha 18 de marzo de 2020 de Folio pNT
0442212A.

Respecto al punto cuarto del orden del día. Se cedió la palabra a los integrantes
del Comité, quienes manifestaron estar de acuerdo con la resoluclón emitida.

Respecto al punto quinto del orden del día. Se dio por terminado el orden del día
y por ello se declararon clausurados los trabajos de esta sesión, siendo las once
horas del día 27 de marzo de dos mil veinte, firmando en duplicado al margen y al
calce quienes en ella intervinieron, para mayor constancia y validez de Ia mismá.

PROTESTAMOS LO NECESARIO

C. ALEJANDRO SAL SUAREZ VICTOR MENDOZA BLANCAS
DIRECTOR AsuNTos ¡uníolcos

crnón¡ vrllAsrsG.J
DE FINANZA§ MUNIGIPAL
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Oficio No. DFM|LLT 12020
Asunto: el que se indica

Tenosique, Tabasco, a 26 de Marzo de 2020

LIA. Carmen Landero Gómez
Titular de la unidad de transparenc¡a
acceso a la informac¡ón pública y
protección de datos personales.

PRESENTE:

En referencia a su notificación HTE/PRE/UTAIPDP/OFICIOS/O5O12O2O, con respecto
a la solicitud presentada por la C. EFRAIN DE LA CRUZ LANDERO con número
INFOMEX 00422L20, en la cual se solicita Io siguiente:

*COPIA ESCANEADA DE TODOS LOS RECIBOS DE NOMINA Y
COMPENSACIONES (PRESTACIONES ECONÓMICAS, EN ESPECIE, APOYOS
ECONÓMIcos, EsTiMULos, BoNos, DIETAS, cóu¡sIoNEs, PRIMAS,
GRATIFICACIONES, SISTEMA DE COMPENSACIÓN) DE LAS
PERCEPCIONES ECONóMICAS Y CUALQUIER OTRO EMOLUMENTO
ADICIONAL, DE TODOS LOS REGIDORES Y DIRECTORES DE ESE
AYUNTAMIENTO DEBIDAMENTE FIRMADOS Y TIMBRADOS, DEL 2019 AL
2420."

En respuesta a su petición de manera motivada y fundamentada manifiesto que:
Esta Dirección cuenta en sus archivos físicos con los recibos de nómina de los
regidores y directores de este ayuntamiento, pero al contener información
confidencial como son:

Núm. de empleado: es único y se asigna a cada trabajador para llevar un control
interno para identificarlo y permitirle hacer acciones en su ámbito laboral, que
pudiera servir de clave de acceso o identificarlo.

RFC: es un dato personal por constituir la clave alfanumérica compuesta por 13
caracteres, los dos primeros, generalmente corresponden al apellido paterno, el
tercero a Ia inicial del apellido materno y el cuarto al primer nombre de la persona

Calle 21 S/N Col. Centro C.P. 8ó9CI1
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México
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física, segu¡do de su año de nac¡m¡ento, mes y día; los tres últimos dígitos son la
homoclave que fue asignada por el Servicio de Administración Tributaria.

Clave Única de Registro de Población: la clave contiene 18 elementos de un
código alfanumérico. De ellos, 16 son extraídos del documento probatorio de
identidad de Ia persona (acta de nacimiento, carta de naturalización, documento
migratorio o ceftificado de nacionalidad mexicana), y los dos últimos los asigna el
Registro Nacional de Población.

Número de ISSET: es información de carácter personal que otorga la Institución
de Seguridad Social al trabajador como medio de identificación ante la misma.
Deducciones Personales: son aquellas erogaciones que emergen del patrimonio del
trabajador por concepto de préstamos personales, embargos o pensiones judiciales;
cuota sindical, pago de servicios, seguros de vida, automovilístico, de gastos médicos
y cualquier otro descuento de índole personal autorizado por el empleado.

SELLO DIGITAL DEL CFDI: Razón de que de la lectura digital de estos datos se
obtiene de manera electrónica el Registro Federal de Contribuyentes del servidor
público.

SELLO DEL SAT: Razón de que de la lectura digital de estos datos se obtiene de
manera electrónica el Registro Federal de Contribuyentes del servidor público.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DEL SAT¡
Razón de que de la lectura digital de estos datos se obtiene de manera electrónica
el Registro Federal de Contribuyentes del servidor público.

De lo anterior se desprende que la Ley General de Trasparencia y Acceso a la
información pública, contempla que se debe considerar información confidencial la
que contenga datos personales Concernientes a una persona Identificada o
Identificable, a la que solo tendrá acceso su titular; asimismo, cabe señalar que la
clasificación de confidencialidad no estará sujeta a temporalidad alguna, lo cual
reitera la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia Información Pública.

En ese sentido, con base en el cuadragésimo Octavo de los lineamientos Generales,
los documentos y expedientes clasificados como confidenciales solo podrán ser
comunicados a Terceros siempre y cuando exista disposición legal expresa que lo
justifique a cuando se cuente con el consentimiento del titular.

Calle 21 S/N Col. Centro C.P. 8é?01
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, Móxico
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Por lo tanto en base a los aftículos 134, t39, t40, de la Ley de Transparenc¡a y
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo noveno de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones
Públicas la modalidad de entrega se ve afectada, por ello solicito la versión pública
autorizada por el Comité de Transparencia, siendo que la modalidad será de manera
física o electrónica siempre y cuando se acredite el pago respectivo para su
procedimiento de 868 fojas,

Sin más por el momento, me es grato enviarle un cordial y afectuoso saludo.

ATENTAMENTE

LCP. CERON
DE FTNANZAS MUIUSIB§IÓI{ e*

pll{Al{*AS
]ffiDt'a *!á ' llÜt

§-,_ 6Ut t\.001 ¡ §tru*m'mmrmffipemE$¡GÁ 
q'rr\

? 6 S&ffi, afiel?

m*ffiffi;iffiffi**ffi
eY§"§-ruIe Ft { l;f\}"rffi P4{-¡}tsc* psc-'TH$d*5f *arq 14mí=e5:g *""'

C.".p.Archivo
C.c.p. Lic. Jorge Suarez Moreno.- Secretario del Al,untamiento

Calle 21 S/N Col. Centro C.P. 86901
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México
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F.egünen Fiscal : 603 Fersonas h4oraies con Fines no Lncralivos
llireccion: CALLE 21 S/N El.tTRE 26 y ZB
I-usar de Expedicion: hiIU-MCIFIO DE TENosIguE
F..F.C: j\ii-rEu5ü1ülASJ Res. Fa-":^cnai : COOCOCOOCCüCOOOCCAiT

11725.99

Suma $ 13,OO7.27

61/1. x'qañ\"j i *

b/20

14.00

32,500.00

32,500.00

00/100 t\,t.N.

.C: 
C.U.R..P: 
(JLl€ltLa 1.)i)I1 _t .

Puesto: PRESIDENTEMIINICIPAI

Depto: 01 GC001 11301 PRESDENCTA

01? 1341

Periodo: 4 76/Feb/20-
Faltas 0.00000
Dias de Pago: 14"00 Dias Trabaj
Fecha de Pago : Z9lFeblZ020
Salario Diario : $ g21.BS

Fccha ,^Jia : 2013 '10=C5

P038
P001

013 13415 Compensación
002 '1 1301 Sueldo

I I.Yü
33187.32
8007.97

002 045 ISR mes

Suma $ 45,507.27

se puso a midisposrción el archivo XML corresponcriente y recibí de la empresa
arriba mencionacia ia oarrti¿Jarj ileia a que este docr:niel-rto se r'elrere estai^rdo
¡^^f^.-^ ^^- l^^ -^--^--uu¡r ¡dr |",ErlEpu¡u,¡cs y qyuucrjtoiles que Bn et apargcen eSpeclltcaoos

Totat $

Neto del rec¡bo $

tréinta y

oo

Método de pago:

Emitido desde:
Pago en una sola

caÑrpeA¡ NóMINAS

Serie del Certifieado del emisor:

Fotio Fiscal UUID:
No, de serie del Certif¡cado del SAT:

00001 00000041 3270051

0DE5735E-7D1 F4t 50-s38A-300E4

0000't 000000404486074

202&03-03T1 gr14:26Fe.cha v.hora de certificación:

Hoja I de '1

Cod Sa| No, Cod No.
Set

Qoacepto Total



No. de seríe del Certificado del SAT: 00001 000000404486074

2020-03-03T1g:14:ZT

Se¡ie det Certificado del em§or: 000010000004t3270051

de

Folio Fiscal UUID: BAol 4D6A3

r,gUr.{:{-lX}-}íil} ii i* l' i'l

77

Regírnen Fisc¿l : rjüJ ,'-,.:t:r :,;las ,',lr .-tiL -, cOri i'¡r.es ri.:)Direccir¡n ct"i_LE ?1 c- /ir r E¡]TRE 26 Y 28J-ugar C.e Expe dician: MU¡.íiClPiO DE 'fEhr(-)SIQI-fE
R.F.C: l"fTrlgSr,)l o1Ag3 Elery J +ly¡.n +1

.C: Periodo: 4 t6/FeblZü-
Faltas 0.00000C.U.R.Pr 

Cr:er:ta, ISSET:
Puesto: SINDICO DE I{ACIENDA

Dias de Pago: 14.00 Dias

Depto: 01 GC001 11301 PRESDENCIA

Fecha,
Salario
Fecha

de Pago : Z9lFeb/ZAZA
Diario : $ 425.69
Alta: 2018-10-05

P038
P001

013 13415 Compensación
002 I 1301 Sueldo

2497
0a2 04523768,08

4637.98
ISR mes

§uma g 3ü;9ü3.41i
§uma g

Totat g

Neto del recibo g

Se puso a fi¡i disposición er archivo xrvrL cofrespc,rdienle y recibí de ra en.lpresa
arriba mencrúr¡ada ra cani¡clad neia a que esté ciocumento se reflere estando
conforme con ras percenc¡ones y dsdrcoion:: que ea éi apaiecer-¡ es¡-rccificacios.

Firma del

oó

Método de pago: pago en una sola
EmÍtido desde: CóñrpaO¡ A,ó,rrr¡ras

Hoja 1

eb/20

14.00

7153.97

7,836.05

23,007.38

23,007.38

Cod l.io.

lmporle con ldtra

empleado



Folio Fiscal UUID:
No. de serie del Certificado del SAT:

00001 00000041 32700s1

52DFD589-A4.1 F,4 1 82-9D42_C987F96
00001 000000404486074

2020-03-04T1 5.59.30

Serie del Certificado dei emisor:

de

- t,\\
t'- ». \1¡-.

---i-ñ.-: t7I t lLv- \"1
Is¡{*gE{trJÉ

cie Fi¡¡ S:ár=i

}\,fTJ]iITCXFIC DE TEhIÜSIaU5 l¡1j1 ¡-hlL503 Personas I\,lLor ales con F,iies no l-ucra.¡ii¡csDirecc,on: C \_-E- 2t S/I.I ENTRE 25 Y 2BA!!r;r.rrti.rt. ¿aia 2-jai
i-- Lugar de Expedicion: Tenosique, Tabasco

R F C: ¡4Ttr950i01¡ ca

.C: 
C.U.R.P: 
/-,,--+^ TOrñó.e úg11La aJJ_4, 1 .

Puesto: REGIDOR

Periodo: 4 T1lFeblZA-
Falias 0.00OOO
Dias de Pago: '1¿ 00 Dias TraL,aj
Fecha de Pago : ZglFeblZaZO
SalarioDiario: $0
Fecha A]ra : 2018-'10-05Depto: 01 M999 cC00t 11101 PRESDENCIA X4PAL

Cod Sat No. Total Uod No.
Sat

Concepto

1s¡7, i OA2 045 l§R mes

Suma g 15,172.10 Suma g

Totatg

Neto del recibo g

se puso a mi disposición er archivo Xr"4L corespondienie y recibi de ia empresa
erriba nrencronada re centidad neta a que este clocunlanio se refrere 3stando
ccnforme con las percepcrones y deducciones que en el aparecen especificados.

.. ', '. :1,
tmpórte óontlétra

,*-? doce
/"

/?,xg;; u'

mil q u in iento s

Firma del

99

fu4étodo de pago:
r-:rt-r- I ¡f IilUUU ugsue:

Pago en una sola
^::'.:i_i- _-
UtJN I PAQI IVOII4/'VAS

Sello

Hoja 1

s: 1d 0O

2ü

D/ ¿U

Total

¿aI ¿. \)

2,672.10

12,500.00

12,500.00

00t100 t\4.N.

(- " -df ¿"{4

Po38 oói tiloi o l E iA S

empleadi
es una un



99

Método de pago:

Emitido desde
Pago en una sola

coÑriíao¡ Árófi#rruAs

Serie del Certificado del emisor:
Folio Fiscal UUID:

No. de serie del Certificado del SAT:

00001000000413270051

8879D52A-0C88-4/C0_82F5-Ci 1 B

00001 000000404486074

2020-03-04T1 5:59:31hora

=_- ¡.rt.
--,-'-.2'^ ¡/ - . \:i'l:*
ffIH----qW
égHESIQUE

+e ii¡+ §uárt:¡
¡\,r.!:in)i.:11. 7:l: tl itilTi
¡., !/ia rr--t B-^.:.,..r

MUI{ICIPIÜ Dtr TtrNÜSXQUtr t N I E T A } 2
Regimen Fiscal : 603 Personas \riorales con Fines no Lucratir¡os
Direccion: CALLE 2i S/N ETJTRE 26 y 28
Lugar de Expedicion: Tenosique, Tabásco
R.F.C: N4Ttr850101A93 lteg. patronat : 00000000000

Periodo: 4 76/Feb/20- 2.C: 
C.lJ.R.P: 
Cuenta ISSET:
Puesto: REGIDOR

Depto: 01 N,{999 GC001 r1101 PRESTDENCLA MPAL

Faitas 0.00000
Dias de Paeo: 14.00 Dras Trabaj
Fecha de Pago : 2)ltrebl\O\O
SalarioDiario: $0
Fecha Nta: 2018-10-05

D

002 1101 D IE TA 72.1 002 SR mes

Suma $ 15,172.10 Suma $

Totat$

Neto de! recibo g

Se cuso a mi o'isposici*n er ai'chivo XfuiL coi"iesponiiente y recibÍ ce ia sm¡resa
ari-iba ñ.iencionaca ra canticracr neia a que est; cjocunrento s= l-¿iiel-: ¿sizrrrio
conforoe con las percepciones y deduccion=s qr-re en ét aparicen esp:ciírcados.

doce

Hola 1

2ü

eb/20

s: 14.00

10

2,672.10

12,500.00

12,500.00

00/t 00 f\l4 N.

o

de1

No. Cod
Sat

Concepto Total

Sello

lmporte con letra
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Regirrren Fiscal : ooi i' l.r sr,,. ,-. i,,4or-,1;c:i con i,'in,:s i¡o l-ucraLii,os
Direccion: CALLE 21 S1'N ENtii¿ )6 y Za
Lugar de Expedicion: Tenosique, Tabasco
R F.C: l\4TE850101A83 Reg Patr-ona1

Periodo: 4 l6/Febl2A- 2 eb/2a

il;"

i..,,.E.r -:ic 2ail ¿-::,Zi
i. \/i; É..1 F,^^r-..\

.C: 
C.U.R.P: 
/1..--r^ TCtc.nT.vugtrLa 1JJL I .

Puesto: REGIDOR

Depto; 01 M999 GCOO1 11101 PRESDENCLA I\4PAI-

Perce cl0nes
Cod Sat No. Concepto

P038 002 11101 D I E TA S

Suma $

se puso a mi disposiclón el archri,o )ír,41 coi'respondianie y recibí cre ra empr=sa
arriba n¡encionada la cantidacl neta a que est: docur.r.lento se refie¡e estandc
co¡forme con las percepciones y cjeducciones que en ér aparecen especifica,Jos.

Sello

Faltas 0,00000
Dias de Pago: 14 OO Dias Trabaj
¡-.-1 - . ñrecla oe rago LSlteD/Lo¿u
SalarioDiario: $O
Fecha A-lta : 2018-10-05

TotalCod
C^+

oa2

14.00

2672.10

Totalg

Neto del recibo g

doce

Suma $ 2,672.10

12,500.00

12,500.00

00/1 00 [¡. N.

99

Ir.tlétodo de pago:

Emitido desde:
Pago en una sola
nÁiriin n.' ¡¡á¡¡t¡t ¡ ovv¡l r, 

^Y, 
,§v¡,¡,¡rño

Serie del Certificado del emisor:

Folio Fiscal UUID:
No. de serie del Certificado del SAT:

00001 0000004 1 327D05 1

6F 6F 21 22-DA924F 1 F-A7 Eo-CAE36 D1

00001 000000404486074

2n?ñ-n?-náT1 ( (o ?,de eertificación:Fecha v

756C8

Hoja 1 de '1

Total

lstiz.t

15,172.10

"l

del SAT

Ca comptemento odl certlfrác¡én'á¡g¡tál 

FQ



-. ,i''r
-. l. ¡ --l

it' =l

t*-r¿*,§,rül";'.€
*e rin.; !i'á¡e¡:
ii",rbmlr -ri. Z!: ¿,;:ir¡i
L.r r¡.¡- 4f-j r ¡1 

:r-*

l-ñ:lLi_itilrlil¿ 2{}
t,- :

o1"] fi[eS r](i I-;ij:i.'ii-i vfS

R.F.C: I\4Ttr850101A83 Reg. Parronat : 00000000000

 - Vela Suarez N4artha Patricia
.C: 

C.iJ.R.P:
-.-^--r,^ Taonr.u uErl La rJJ[, _t ,

Puesto: REGID0R

Depto: 0r 14999 GC001 1i101 PRESIDENCIA A4PAL

Faltas 0.00000
Dias de Pago: 14.00 Dias Trab
Fecha cie Fago . 23lFeblzjz)
SalarioDiario: $0
Fecha éJta: 2018-10-05

ones
Concepto

045 ISR mes

L6iFebl20- eb/2a

s: 14 00

Totai

2atz.rc

Suma $ 2,672.10

/renooo. +

Cod Sat No. Concepro

PO38 OO2 11lO1DtETAS 15172.1

Suma $ 15,172.10

Se puso a mi disposició¡ ei ai'chivo Xi\41 coriespcnCienie y recibi d= la empresa
aíriba nrencionacla la cantidad neta a que este dccunrento se refiere estando
conforme con las percepciones y deducciones que en él aparecen especiiicadcs.

lmoorte con ietra

doce m¡l quinientos 00/1 00 N¡.N

Totat$

Neto del rec¡bo $

'12,500.00

12,500 00

Sello

'Sello del SAT

üEoéhTíñé¡i¡ii'uiii coñfi'ifr éniiiiiei'c3rtiriüüéá iisitáiáá sÁt ^ 

Hoja 1

99

lv1étodo de pago:

trmi+i¿ln rlacáa

Pago en una sola
nÁi¡iJa n; nrrin¿r¡r¡ cgvrL ¡ ñq¡

Serie del Certificado del emisor:

Folio Fiscal UUID:
No. de serie del Certificado del SAT:

00001 0000004'1 327005 1

5 FDC ECAD- 1 29E 4E 57 - A1 A2-440 AB2

0000 1 000000404486074

2020-03-04T15:5s 34Fecha al¡qra de certificación:

370553

Total
Sat



- ..-:. I '";'

===+1.r,?ü#'
Ée#61¡,*#r

I\,fLrNiclpiü L),[] 'L irii',iiitilQl.,jr"l I ti [ -t1. ,r A .l tj
Reginen Fiscal : 6C3 Pei :ra,¡,ai lv{crales con f, iires rr¡' }-¡,--1'¡1tir:.-':

Direccion: CALLE 2i Szli EL',lTIi-rj 2G'Y 2g
Lugar de Experiicron: Tenosique, Tabasco
RF.C: MTE850,l0lA83 Res. Pai'.o¡ai :

A. r';rr.,::.ii. 7ii¿ ::rai

P038

 - Gutierrez Cruz Lenin
.C: 

C.U.R.P: 
f'..^-+^ TCC'r:)T.v uErr ua aJJD I .

Puesto: REGID0R

Depto; O1 X4999 GCOOl 11101 PRESDENCLA MPAL

Per
Cod Sat No. Concepto Total

Periodo: 4 l6lFeb/2A-
FalLas 0,00000
Dias de Pago: 14.00 Dias Trabaj
Feclra cie Fats,o : 29lFeblZAZA
SaiarioDiario: $0
Fecha Alta: 2A18-10-05

Cod No
Sat

llol otETAS 15172.1 002 045 ISR mes

Suma $ 15,172.10

Se puso a mi disposición el archi,,¡o Xf',41 correspon ieni= y recibi de la empresa

arriba n,=ncionaoa la cantidad neta a que este docuniento se reile¡e estanclo

confci-nre con Ias percepciones y deduccicnes que en él aparecen especificados.

Suma $

TotatS

Neto del recibo $

ooce

Sello digital del CFDI

del SAT

Cadena original del complemento del certiflcación digital del SAT

Hoja 1

99

lr,4étodo de pago:

Ernitido desde:
Pago en una sola
t-t1^tTD^ f1i Hnne¡ñr¿ q

Serie del Certificado del emisor:

Folio Fiscal UUID:

No. de serie del Certificado del SAT:

0000 1 0000004 1 32700 5'1

A1 DE 1 060-658E-46A9-93FE-78C8

0000'1 000000404486074

2020-03-04T1 5:59 35Fecha hora de certificación

':| \
¿'-: \--

b/20

00 tv].N.

s; 14 00

oel

2,672.10

Tota]

2672.14

12,500.00

12,500.00

lmporte



Serie del Certificado del emisor:

Folio Fiscal UUtD:
No. de serie del Certificado del SAT:

0000'l 0000004 1 3270051

8E4067SF-FAÁB-4E08-97SF_1 1 1

00001 000000404486074

2C20-03-04T1 5:59 36ceftif¡ca

IlOAE

.=-;.:.L¿- ._:..''
'r.ii"/ r á,¿;b '. Vi'*- '+ñE;i+úC§r+#L
ce ,rli,-,) >U¿¡8;

tvTLiiriIüIFrü lli l. - 
_:. t

.T

l
IRegimen ii'iscai r 6U:-l

f-;

Drreccion: CA-1-I_E 2l
j:'r-r it,)i-1. :. i\,'jo¡.¡les r-cn itr¡:es irr¡ i i;,_¡; iiv _,

S/iri ;¡,:-l-l-L 1C '.; ..o
L21 \ / r!.L tU ! Lair-itIt ::i1c 2:ri a, ilrr

:.,: Jii ::i,-
1-ugar oe b..'_pedrcron: l 'r:nOsrqLie, 

TabaSCO
R.F C: \ÍTEB50101AB3 R.eg. Paironal : 0ooo000o0oo

.
C.U.R.
-, - - L-uuErrLa l.>¡_D i .

Puesto: REGIDOR

Periodo;4 t6/Feb/ZA-
Faitas 0.00000
Dias de Pago: 14.00 Dias Trabaj
Fecha cie Pago . 2v, Feo /2úZú
SalarioDiario: $O
Fecha Alta : 2018-10-05Depto 01 X4999 GCOO1 11101 PRESIDENCL{ N4PAL

P
Cod Sat No. Concepto Total Cod No.

Sat

002 045 tSd mes
P038 002 11101 DtETÁ 15172.1

Suma g 15,172.10 Suma $

Totalg
Neto del recibo g

Se puso a mi disposición er archivo XIIíL correspcndisñte y recibí de ra empr=sa
ar-riba nrencionada ra cantirrad nsta a que este docun-r3nto se reflere estando
conforme con las percepciones y cjeducciones que en él aparecen especificados.

Imporle con létra

doce mil quinientos

trma del

oo

Método de pago:
Eñ.;+;^^ 

^^^i^Lt i ¡rL,uu uuouE

Pago en una sola

colüip¡C; Aróllff¡,rAS

Sello

Hoja 1

L- t.-l

1 otal

9/Feb/2A

s: 14.A0

2672.10

2,672.10

12,500.00

12 500.00

00i100 tvt.N.

cie 1



.:-,»--¡- BÉ,! -
;*n,iC,..tülm'
#i i\2.r>"- w
EEM@ÉÉ&UH

eie Fin* §r¡ára¡
A)'r¡r-¿ni --.11< ?Ol l-?32 i

r,3Ili{iCIFiü jjii l'Li"l.iüSiQlilr, L i: I ..: -r 4 j
P-egiirle:r Fiscal : 603 lre¡ soiras lVIorales con liines n: f .r,il:rariv r;
Direccion: CALLE 2.1 SiN Ei\tTRE ¿6y ZB
Lugar de Expedicion: Tenosique, Tabasco
R.F.C: \4TE850101A83 Reg. Patronal ; 00000000000

Periodo: 4 l6/Feb/ZO-
Faltas 0.00000
Dias de Pago: '14.00 Dias Trabaj
Fecha de Pago : 29/Febl2020
SalarioDiario: $0
Fecha Alta : 2018-10-05

lo,-t

eb/20

14.00

Suma $ 2,672.10

{

- Gutierrez Brito Gabriel
.C: 

C.U.R.P: 
Cuenta ISSET:
Puesto: REGID0R

Depto: 0l N4999 GC00l 11101 PRESIDENCIA \4PAL

PO3B 01 DIETAS 1 5172. 002 O45 ISR mes

Suma $ 15,172.10

-§e ¡uso a miclisposiciór el ai-chivo )(l;iL coi'i-espondi=nie y recibi de ia empr.sa
ar¡'iba niencicnaCa la centidad neta a que este clocul-rientc se reflere estando
confoinre ccn las percepciones y deducciones que en él aparec?n especificacios.

Total$

Neto del recibo $

12,500.00

12,500.00

00/100 I\4.N

oo

Método de pago:

Emitido ciesde:

Pago en una sola

CONTPAQi trOA4/,}\JAS

Serie del Certificado del emisor:

Folio Fiscal UUID:

No. de serie del Certificado del SAT:

0000 1 0000004 1 327005 1

AssCFs6F-1 5E7-471 E-A6EC 8986

00001 000000404486074

2020-03-04T1 5 59 38de certificación:

nola l de1

TotaI Cod No.
5at

Total

2672.10

Sello



it ,..--n:\,it -1

¿: ..:J - ,"§44rlffit iv qib
k I t'.;;-'- ¿
§[h.¡$s!e 1rf;

ie Fi:ra §:áre¡

rl,fTildICIPiü Dli'].B)üüSIQIJE I n t E T A : 2-;;* í
Rcgin:; Fiscar : tiü3 ;':-:,,i1.. ltlor:les e on F_n..s lr¡ Lrr.r-ar,, oi
Direcciou: CALLtr 21 Si1§ ENTIiE 26 y 2g
Lugar de Expedicion: Tencsique, T'abasco
R.F.C: N41E850101A8J Reg. Patronat : 00000000000

\.rrir:i! :.i. ?a1a.:t¡zi
Ls Via d.l F16arlto

.C: 
C.U.R.P: 
Cuenta ISSET:
Puesto: REGIDOR

Depto: 01 X4999 cc00t 11101 PRESiDENCIA MPAL

Periodo: 4 76lFebl20- 29lFebl2O
Faltas 0.00000
Dias de Pago: '14.00 Dias Trabajados: 14.00
Fecha de Pago : 29lFeb/202A
SalarioDiario: $0
Fecha Alla: 2018-10-05

Percepciones Deducciones

IETAS 15172.1 mes 2672.10

15,172.10

Se puso a mi disposición el archri,o,'{lvlL coi-i-es¡ond:enia }/;-=ci¡í d: la emlr=sa
ariiba i¡r;ncio|raca la centiclad reta a que esie clocuillentc se reíiere estanclc
confoi-me ccn las per-cepciones y o'eciucciones que err ál aparecen especificados.

Suma $ Suma $ z,aruso

Totat$

Neto del recibo $

12,500.00

12,500.00

doce pesos 00/1 00 [/.N.

99

Método de pago:

Emitido desde:
Pago en una sola

coÑipho¡ ¡dóIrrrtrAs

Serie del Certificado del emisor:

Folio Fiscal UUID:
No. de serie del Certificado del SAT:

Fecha hora de

0000 1 0000004 1 327005 1

2FFAgD5D-3AA7-4CDE 9C6F 98C733883768

00001 000000¿044660;4

2020 03-04T1 5:59:39

Hoja 1 de 1

Cod Sat No. Concepto

lmporte

Sello del SAT

órisinai'ciéí tomptemelio ijéícért¡r¡#cióii ?:íi§iiái 

Sello



 - Castellanos Pacheco Olea Patricia
.C

C.U.R.P
Cuenta ISSET:
Puesto: R-EGID0R

Depto: 0r \4999 GC001 lil0i PRESDENCLA \4PAL

Perce
Concepto

l'-i.¡lirf;l-iE L;-i I F -l- A. ] l:
i'el st¡;¿i iilic'rares cc;i Firres rio l- ..*;,. ;.!jit,il

Periodo: 4 L6lFebl20-
Faltas 0,00000
Dias de Pago: 14.00 Dias Trabaj
Fecha de Pago : 29lFebl2020
SalarioDiario: $0
Fecha A_1ta : 2018-10-05

Total Cod No. Concepto
Sat

lattz I oa, o45

Suma $

Total$

Neto del recibo $

Coce

i\,i iJi.t.iL, r i'lLl ü i',
I.
Fegi=,e;t -i--is¿al ; 6{llt

ari.rtrnii.r.i 2, ¡i::il?i

L¡ \1i¿ ¡!¡-l P::.er¡:re

iireccion. aALj-tr 2l ::i,.1 i:.,\'l --i,i 2,, y -a
Lrigai d e E-,',pe,Cicion: T; rio :i q ",r r_.. Ta'o ascct
R.F.ú: LttT¡.SSúrtiiA83 l.j'eg. Farronal ; 30000CC0000

Cod Sát No.

P038 002 11101 Dt ETAS

Suma $ 15,172.10

Se puso a mi disposición el archivo XirlL corresponoiente y recibi de la empresa

ari'iba nrencionada la cantidad neia a que este docunrento se refjere estandc

conforme con las percepciones y oeducciones que en él aparecen especificados

Sello digital del CFDI

Sello del SAT

á iÁáioe'í ;á,iir'# ii 5. ¡6¡riar 

[,] N

Pago en una sola

COi;trpAAi ñré¿r/rüAS

U

Serie del Certificado del emisor:

Folio Fiscal UUID:

No. de serie del Certificado del SAT:

00001 00000041 3270051

00001 000000404486074

2020-03-04T'1 5:59:40E^^f,^I EUltd hora de certificación:

L;._l

ebl20

2672.10

s: 14 00

2,672.10

12,500.00

12,500.00

ñola r

99

fu4étodo de pago:

Emitido desde:



,:,:t.-::.::\ |:{ ,_

'F,i;r._;1.+eEr.i€ 5Cr.}$E
cie Fi¡e Suá¡c¿

fi,{l-J}!fi-LFIC¡ Dl:. . t,r :iii.,..1,_ L f, I:;- t.4, I Z{"ti:,ü:,"
iRegirr,,enF-isca1;50;jPei-si;¡t.¡sj]t,io¡¡.¿s..iF,n"=nol-tlcl"ativcs
Direccion: CALI-tr 21 S/N Ei\T'RE.25 y 28
J-uga:' de Expeclicion: Tenosique, Tabasco
R.F.C: VITEBSOi0rA83 xcg. Fatronar . üúüJC,00ü0üt.r

.irir:r:ñr:-.:n i: 1 ir -_f ¡i

a: vn:;-e.*--

 - Jimenez Pozo Arnaldo Elias
.C: 

C.U.R.P: 
Cuenta ISSET:
Puesto: REGIDOR

Depio: 0l M999 GC00r 11101 PRESIDENCLA X4PAL

Periodo: 4 l6lFebl20- Z9lFeblZa
Faltas 0,00000
Dias de Pago: 14.00 Dias Trabajados: 14.00
Fecha de Pago : 29lFebl2A20
SalarioDiario: $0
Fecha Alta : 2018-'10-05

S Deduccion
Cod Sat No. Concepto

PO3B 11101 D tE-i-A

Total Concepto

045 ISR mes
OO4 123 ATENAS, SA DE CV

2672.10
3012.00

Suma $ 15,172.10 Suma $ s,oe+.to

Totat$

Neto del recibo $

9,488.00

9,488.00

letra
Se puso a rni disposición el archivo )(h4L correspondiente y recibi d= la empresa
ari-iba nrencionada la cantidad neta a qLre este ciocunrento se reflere estando
conforme con las percepcicnes y deducciones que en ál aparecen especificados.

Firma

Selio

del SAT

6iGii,,'i dá cltrti¡cáJléñ ?jlsíiiar-oer-Saf 

nueve mil ocho pesos 00/1 00 i!¡ N

Hoja 1 de 1

99

rvreruuu uu pdgu.

Emitido desde
Pago en una soia

COiiTi;AA¡ ¡{óM¡¡rAs

Serie del Certificado del emisor:

Folio Fiscal UUID:

No. de serie del Certificado del SAT:

00001 00000041 3270051

0973C8A2- 1 3 D 8.45F9-AB 9C.9C7C9B9D B BOA

00001 000000404486074

Fecha hora de

Cod

ES qlqEste CFDI



1 {- ia r-r/^.r'r1rr\ nill-F\;nclnT rtr l-,,,,}.1 r_-J" 4 r 1r-: ..l\l *rl'{.'rt*l:1.*r LJ:-. t l_.:!,*¡"l,lt-*,.r; ._ "_,1*.- .Aitl¿-'1"
F-egi:r;e*l Fis*ai : 6ü3 Fe¡sonas Irforaies con Fines n¡ I-úcrEriv.rs
Direccion: CALLE 21 Slti EhiTF.E 26 y ZB
i-usar de Expedician: IT4LNCiFIO DE TEI{OSIQUE
P.F.C' j {T!35!1!l-^-33 I:g. u7,-aa.=.t ' f-)rr¡-rr-}f-lr )r 1r-lr ri r/-rr )/ tr_rriil'-rlf, I /

il2n §-'JL e--

14,44

 - Arcos Balan Ricardo
.C

C.U.R.P
Cr.¡enia ISSET.
Puesto: DIRECTOR

Depto: 12 cC012 11301 TRANSITO MLNICIPAL

Periodo: 4 LGlFebl20-
Faltas 0.00000
Dias de Pago: 14.00 Dias
Fecira cie Fago : ZglF€úzúZú
Salario Diario : $ 47S.69
Fesha Áita : 2gi5-i ü-S5

045 ISR mes

P038
P038
P001

13415 Com
013 13415 Compensación
002 1'1301 Sueldo 8887.49

2497.37
29501.6
4637.98

002

Suma $ 1A AAA OI

se puso a mi disposición er archivo Xrril corresponciiente y recíbÍ de ra enr¡:resa
arrlba mencionada la cantidad neta a que este documento se refiere e§tando
conloi-iñe con las peicepciones v dg.li¡ccio¡¡es qire en éi apa,úaeii especiñcaclos

Surna $ O A'Ó E7

Totat $

Neto del rec¡bo S

27,007.38

27,007.38

veintisiete mil s¡ete 3B/100 M.N_

7D3

áÁt

99

Método de pago:

Emitido desde:
Pago en una sola

cóñri;aq¡ NoMtNAs

Folio FÍscal UUID: C595ABE4-A3DF-4D1

No. de serie del certificado del sAT: 0000f000ü004044.s607.4.

Serie del Cert¡flcado del emisoti 0o0o10oo0oo4.1327oos1

hora 2020-03-03T1 9:I7:10

1

Hoja 1

Cod Sat Total Total

del SAT

certificac¡óo digital def SAT

lmporte con letra 
,

.amala4.¡ávr r rHrvquv



MIJNICIPIO DE TEhIOSTQUE CONFIANZA 2A2O T2
Regimen Fiscal : 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos
Direccion: CALLB 21 S/N ENTRB 26 y 28
Lugar de Expedicion: MUNICIPI0 DE TBNOSIQUE
R.F.C: lvÍT885üiúiA83 Res. Patronai : ü00000ü00ü000o0üogi7

- Hernandez Torruco Jorse Alberto
.C: 

C.U.R.p: 
Cuenta ISSET:
Puesto: DIRECTOR

Depto: 16 GC016 11301 PROTAMB y DES SUST

Periodo: 4 l6lFeb/ZA- 29/t'eb/20
Faltas 0.00000
Dias de Pago: 14.00 Dias Trabajados: 14.00
Fecha de Pago : 29lFebl2O2O
Salario Diario : $ 475.69
E^^t-,, 

^lr^ 
Cn4a 4^ nt¡ uvrro f t¡ Ls ' Av I v_ I v-úú

Percepciones Dedrrcci
Total I Cod No. Concepto

I sat
2497.37 i 

30236.89 | 002 045 ISR mes
4637.98 | 

I I 
I 

I 
I : 

Total

I

9122.7A

Sunna $ 37,372.24 Suma $ g,se+.ae

Totat$

Neto del rec¡bo S

27,507.38

27 38

Se puso a mi clisposición el archivo XIVIL coirespondiente y recibÍ cle la enrpresa
arriba mencionada la cantidarl neta a que este doculnento se rcfiere estanr.lo
conforme con las percepciones y dedr-¡cciones que en él aparecen especif¡caalüs.

Fírma ¡lol amal,aarlav¡'rPrvEev

Ii Mátodo de pago: Pago en una sola 
ii em¡t¡do desde: coivii*e¡ i{óñr¡trAs 
i

§erie dsl Certificado del emisür:

Folio Fiscal UUID:
No. de serie del Certif¡cado det SAT:

hora de

0000100000041 3270051

824 E 8526-92s5-45E2-8 F DB-A842C4AFSAE7

0ú00 1 0u00u{J4u44860 ¡4

2020-03-03T1 9:1 5:32

ve¡ntisiete mil 38/100 lü.N.

Hüja 1 de 1

P038
P001

013 13415
002 1130't

Compensación
§ueldo



MUNICIPIO DE TENOSIQLIE CONFIANZA
Regimen Fiscal : 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos
Direccion: CALLE 21 S/N ENTRE 26 y ZB
Lugar de Expedicion: MUNICIPIO DE TENOSIeUE
R.f".C: M'11J85OI01ABJ Res. Parronai : 000000000000000OO9i2

202A lZ

 Flores Cordova Yesenia
C

C.U.R.P
Cuenta ISSET:
Puesto: DIRECTOR

Depto: 15 GC01S 11801 ATENCION A LAS MUJERES

Periodo: 4 L6/Feb/2O- Z7/Feb/ZA
!'altas 0.00000
Dias de Pago: 14.00 Dias Trabajados: 14.00
Fecha de Paso : Z9lFeb/ZOzO
Salario Diario : $ 4Zb.69
Fecha Alta : 2Ci8-i0-05

P038 013 134'!5 Compensación
P001 002 11301 Suetdo

37
30236.89

4637.98
002 045 ISR mes

t

9122.78

\7 27r 2L

se puso a mi disposición el archivo Xfu{L corresponcj¡ente y recibi cle Ia ern¡lress
arriba mencionada la cantidad neta a que e§te documento se refiere estando
confon¡e con las percepcio.es y creclucciones que en éf aparecen especificar.ros.

Suma $ §uma $ g,a6+,so

Totat i
Neto del rec¡bo §

27,507.38

27,5CI7.38

üo

Método de pago:

tlrltt,do clesde;

Pago en una sola

coÑri;eq¡ r¡ó¡n¡¡uas

Ser¡e del Certificado del emisor:

Fotio Fiscal UUID:
No- de serie del Certificado del SAT:

Fecha de certificación;

0000100000041327005 I

4AOB§3AT.E4A7.4C45.A4CB.AC655E84AD5A

00001 000000404486074

2020-03-03T1 9:'l 5:29

Hoja 1 de 1

r+tiri



MIJI{ICIPIO DE TENOSIQUE CONFIANZA 2O2O
Regimen Fiscal : 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos
Direccion: CALLtr 2t S/N BNTRE 26y Zg
Lugar de Expedicion: MUNICIPIO DE TENOSIeUE
R.F.C; ¡viTE850i0iA83 R.es. Fat¡-onai : üü00000ü0000000009iT

L2

 * Martinez Looez Manuel
R.F.C:
C.U.R.P:
Cuenta ISSET:
Puesto: DIRECTOR

Depto: 14 cC014 11301 ATENCION CITIDADANA

Periodo; 4 l6lF-eb/20- Z1lFeb/ZO
Faltas 0.00000
Dias de Pago: 14.00 Dias Trabajados: 14.00
Fecha de Pago : 29lFeb/2OZO
Salario Diario : $ 475.69
Fecha Alta : 2018-10-05

Percepciones educciones
TotaI

9122.78
P038 013 13415 Compensación
P001 002 11301 Sueldo

30236.89
4637.98

a1

l§R rñes

37,372.24

$e puso a mi drsposlción ei archrvo xlrrll corresponciiente y ¡ecibi cle ia empresa
arriba mencionada la cantidad neta a que este cioci¡mento se refiere estando
conforme con las percepüiones y deducciones que en él aparecen especificados.

ve¡ntisiete m¡¡ quinientos siele pesos 3B/100 l\,,1.N_

§uma S Suma $ s,eo+.ee

Total $
Neto del recibo $

27,5A7.39

27,507.38

Serie del Certificado del ernisor: 0000i0000004132700s1
Folio Fiscal UUtD: 3EsA6542-83ED-47DA_8848-2S6BBDFB29B5

No. de serie dei Cenificaoo oei S¡rT: Ocr00iú0ú000404466024

Fecha hora de 2020-03-03T1 9:'1 5.27

Hola 1 de 1

poaá 
* ::i:rl:,.!:,. :ti1,i':,i:liiil

..:r.r¡: :t :)r a::::,,i !:_. t._r

012 13415 CompeDesen-¡peño

:f;ri fl,alir:1

Concepto !+i-?¡intrit-:
.lt:,i.l,1;¡irl¿

/ffiw
Fir"n¡a tel empleado

99

Método de pago:

Enriticio descie.
Pago en una sola

CAÑTpAAi NüiiiitiAs



MU}IICIPIO DB TENOSISUE CONFIANZA 2A2A 12
Regimen Fiscal : 60ü Personas lVlorales con Fines no Lucrativos
Direccion: CALLE 21 s/N ENTRE 26 y gS
Lugar de Bxpedicior: MUNICIPIO DE ?ENOSIQUE
RF.e: M?885ú1üiA83 fteg. Fatronai: Wl?

 - Mendoza Blancas Victor Manuel
.C

C.U.R.P
Cuenta ISSBT:
Puesto: DIRECTOR

Depto: 13 GC013 11301 ASUNTOS JURTDTCOS

Periodo: 4 16/Feb/2O- ZSlFeblZO
Faltas 0.00000
Dias de Pago: 14.00 Dias -I'rabajados: 

14.CI0

Fecha de Pago : 29lFebl2)20
Salario Diario : $ 4Z5.69
Fecha Alta : 2018-10-05

Deducciones

9122"78
P038 013 13415 Compensación
P001 002 1130'l Sueldo

30236.89
4637.98

002 045 ISR mes

37,372.24

se puso a mi disposición el archirro XML corres¡:oirciiente y recii¡i de la en"lprcsa
arriba mencion8da la cantidad neta a que este clocumento se refiere estando
conforme con las perüepciones y deelucciones que err él aparecen especificaclos

co

veiütis¡ete mil quinientos siete pesos 3g/100 [,1.N.

Firr¡a.de,l empleado

Método de pago: pago en una sola
Emiticio ciescle; COüfÉnO¡ tróe?trí*s

Serie del Certificedo dej emisor: 00001 0c00o041 3270051

Folio Fiscal UUI D: os633B0o-AF5D-461 1 -A E4 4 -o A4681 o24F BE
No. cie ser¡e ciei Cenificado cjei SATI 0000 i 0000004044a6074

Fecha 2020-03-03T19:15 18

Suma $ Suma $ s,eo¿.eo

Total $

Neto del recibo $

27,547 38

27,507.39

Hoja 1 de 1

toncepto
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U nidad de Transpa rencia,
Acceso a la lnformación Pública
y Protección de Datos PersonalesAyuntamieñto 2014 - 2021

AYt.lNTAIIáI{: |'¡
TENOSIC¡\JT 'T

DF
0rreccrón de Finanzas

TE},IIISIOUE, TABASEt].

ÉHHí&il'rñ$=m
[.p. J0sÉ tu§ [ERúil tIil.LAsts Lu eenn
I}IREETIIR I]E FII.IANZAS

PRESE}ITE.

[0N AT-t{ t.[.P. MARIA]'IA XltilEilA PEREZ IIERÁ

EI{LAEE IIE TRA}ISPAREilEIA

FRESE},ITE:

tlA. IAflI'llEI'I LA}{IEllI EIlvlEZ, en mi calidad de litular de la l]nidad de Transparencia, Arnesn a la lnformariún Pública y Prntecriún de üatos

Fersnnales del l{. Ayuntamiento Ionstitucional del lvluniripio de Tennsique, y en tÉrminos de [ns artícul¡s. E de la Innstituriún Pulrtica de lns

Estadns Unidos Mexicanns, 5B trac¡ión lll, 52, 129 y l3l de la Ley de Transparencía, Acceso a la lnfsrmaciún Pr:blica del Estadn de Tabascn,

procedo a requerir a usted como §ujeto tlbligadn de esta Área Adminístrativa, para qrE en un término n0 mayor a 3 días hebiles contado a
partir de que surta efecto esta ilstificaciÉn, Entregue a esta llnidad de Trarsparenuia lo §iguiente:

[)icha informaciún se deberá entregar de furma electrúnica, digitalizada y resguardada en mnmoria IJSE o [)isco de ID. Apercibiendo de no

cumplir, se haría acreednr a algunas de las sanciones a que se refiere el capítulu noveno de la Ley en materia, pnr parte del lnstituto
Iabasqueño de Transparencia y Amesa a la lnformaciún Fública. Pnr lo tant¡, se pruuede a su nrtificaciún, de cnnfnrmidad con la Ley de

Transparencia y Arresn a la lnf¡rmaciún Públiua del Estadn de Tabasco, para todos l¡s efectos iegales a que haya lugar.

Fecha: Nombre de quien recihe la nntifinaciún:

?0
tg, , rffil t3-ffi-znzn

HTE/P RT/llTAf F OP/SAIP/UsBIZIIZII

SOLIIIIJD DE Il{F[IiI'4AIIÚN P¡iINO frOLZ1IZfr

TFRAII{ t]E [A IRUZ LAilBERtI

.. :¡.; ..:,.',-',.:: :l I yir'a ; + ¿{¡iÚ ü{ é§! ir;..
':-ua: f-: a-],5 ¡ ft r(".! &

n-E{3 gFi¡{) :1{¡ } n,.2S}'!

La Vía

H¡ra:

'I t: Ir$ i

:r: *-.

,, t**



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO 

 

Fecha de presentación de la solicitud: 18/03/2020 12:43 

Número de Folio: 00422120 

Nombre o denominación social del solicitante: efrain de la cruz landero 

Información que requiere: copia escaneada de todos los recibos de nomina y compensaciones (Prestaciones

económicas, en especie,apoyos económicos,estímulos, bonos, dietas, comisiones, primas, gratificaciones,

sistema de compensación) de las percepciones económicas y cualquier otro emolumento adicional, de todos

los regidores y directores de ese ayuntamiento debidamente firmados y timbrados,  del 2019 al 2020 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT 

 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

15/04/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la



LTAIPET.

 

En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien

precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

25/03/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

 

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

 

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 23/03/2020 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

 

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

 

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

 
Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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